RESOLUCION N° 057/07
Vistos:

Que doña …, identificada con DNI  N° … ha interpuesto ante esta Defensoría del Asegurado un reclamo contra … correspondiente a la Póliza de Seguro de Vida en Grupo No. …, la que ha rechazado el pago indemnizatorio solicitado por el fallecimiento del esposo de la  reclamante, don …, por considerar que es un caso de declaración falsa;

Que analizado dicho reclamo la Defensoría del Asegurado determina que el mismo se encuentra dentro de su ámbito de competencia material, y que se ha presentado el 17  de abril de 2007, dentro del plazo reglamentario, siendo la decisión final de la aseguradora remitida a través de su broker con fecha 11 de abril del mismo año;

Que notificada la compañía de seguros, ésta cumplió con entregar la documentación solicitada en el plazo previsto en el reglamento;

Que las partes fueron invitadas a exponer sus posiciones, concurriendo ambas a la audiencia llevada a cabo el día 14 de junio de 2007;

Que, en síntesis, la reclamante manifiesta: 1) que expresa su extrañeza ante el rechazo de su reclamo por parte de la aseguradora; 2) que cuando se inscribió en el seguro, la persona que lo hizo no le explicó claramente, manifestándole que el seguro cubría todos los gastos funerarios y de sepelio;

Que también en síntesis, la aseguradora manifiesta: 1) que como se aprecia en la Solicitud de Inscripción se pregunta claramente si este o alguno de sus dependientes padece o ha padecido de determinadas enfermedades físicas dentro de las cuales se encuentra la Insuficiencia Renal y Diabetes, entre otras; 2) que dicho documento indica claramente que una declaración falsa y una reticencia  de parte del asegurado implica la nulidad de la cobertura y el asegurado deja constancia de haber leído y dar por aceptadas las exclusiones del seguro ; (3) que tal como se puede apreciar de los documentos que la misma reclamante presenta, el señor Vicuña Vicuña registraba Diagnóstico de Insuficiencia Renal Crónica Terminal desde 2001, 5 años antes de haber ingresado a la Póliza. Asimismo, padecía de Diabetes Melitus y Desnutrición Crónica entre otros; (4) que la reclamante, como cualquier consumidor razonable, debió leer el contenido de los documentos que firmó y solicitar la explicación necesaria en caso de tener alguna duda sobre sus condiciones;
Considerando:  

Que el contrato de seguros se rige, conforme al artículo 380º  del Código de Comercio, por todos los pactos lícitos contenidos en la póliza;
Que en la solicitud de inscripción de la póliza, el asegurado acepta que una declaración falsa y una reticencia de su parte implica la nulidad del contrato de seguro;
Que de la lectura del expediente y  de la Solicitud de Inscripción – Seguro de Sepelio  de la  reclamante, se puede apreciar que todas las respuestas a las preguntas sobre enfermedades fueron negativas, padeciendo el asegurado fallecido de Insuficiencia renal crónica terminal desde 5 años antes de su ingreso a la póliza, enfermedad que fue la causa básica de su fallecimiento;

Que, en esa medida, esta Defensoría concluye su apreciación razonada y conjunta sin encontrar mérito para la interposición de la presente reclamación, al amparo de lo establecido por el artículo 196º, 197º y 200º del Código Procesal Civil y el artículo 6º de su Reglamento;

Resuelve:

Declarar infundado el reclamo de doña … contra … correspondiente a la Póliza No. …, sin perjuicio de lo cual mantiene la reclamante todos los derechos que la ley y la póliza le reconocen para recurrir a las instancias que estime convenientes.







Lima, 25 de junio de 2007
